
DISPONGO:

Articulo único.-En el periodo comprendido entre 105 días uno
de mayo y treinta y uno de Julio, ambós inclusive, del presente
año, quedan prorrogadas y ,serán deapilcaelón las, suspenslones
totales de aplicación de de-rechos arancelaríosa la importaclón
de las sigUientes mercancías:

coyunturales y necesidades de abastecimiento. la prórroga. de
dicho régimen por un periodo de tres meses, haciendo. usO a tal
efecto de la facultad concedida al Qobietno ene1ártIculo sexto,
apartado dos, de la vigente Ley. Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Com,ercio y.previa
deliberación del Consejo de Ministrasen su r€llní6n del dia
dieciséis de abril de mE novecientos setenta y uno,
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De berenjc;;na-s.- cebollas. habas. melones 1
sandjas~

De tréboles, vezas. coles,· tomates, coliflores 1
pimieiltos,

Oe" remolacha azucarera.
Caca,~engr~no,enteroo partido, crudo.
Harinas' y polvo de carriesy de despojos, eh1·

charrones.
Harinas Y polvo de pescados.
ACídogIU~II1jco.y StW.sa1es.
Sólo herblJ;idas.exeepto: ·.los .derivados del clo

rato y d~l~ldO ~4dielorofenox1acétieo.

Plomo: en· bruW (iIl:91uso,atgen.tifero). desperdl~

c1os··v Qésecl1<>a •. de.·.. p101ll0.. ,
Tractores de orl1ga con, cílindrada hasta 6.000

centtinetros clÍbicOS, lnclUSlve.

03.01 A
03.02 A
04.01
09.01 A
12.01 B·3
12.03
12.03 B
12.03 B-2

Atún y los demás tunidos congelados.
Bacalao.
Leche y nata frescas, sin concentrar ni azucarar.
Café sin tostar.
Habas de soja.
Semillas. esporas y frutos para siembra.
Otros.
De esparceta, alfalfa, eragostl'is, phalariS, dactl

lo y festucas.

~c=__._=========
As1 lodk;pongo por, el ,pres~mte.l)ecreto, dado en Madrid

a veintidós de abril de . mU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ComerclQ.
ENRIQUE FONTANA CODINA

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 96911971; de 22 de abril. por el que se
nombra Teniente InspectQr Fiscal a dOn Luis Ro
dríguez de Miguel.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación' del
Con:.;ejo de Ministros en su reuu1ón del dla. dieciséis. de abrIl
de mil novecientos setenta y uno, y de conformidad. con lo· es,.
tablecido en el articulo treinta del Bstatuto del MínisterioFiS
caL en relación con el veintitrés punto uno del Regl:amento
para su aplicación,

Vengo en nomDrar para la plaza de Teniente Inspector Fis
cal, vacante por exceG~nci2:· voluntaria" de. dOrl CarlOs. Arias Na
varro, a don Luis Rodríguez de Miguel, queslryeel:cargo de
Abngado Fiscal de la Audi~ncia de -Madrid.' ftctualmente en si
tuación de excedencia especial, en la que. continuará_

Así lo dispongo por el presente Df;!creto., dado en Madrid
a veintidós de abriJ de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FR,ANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de a,bril de 19'11 J)Qr la que se nombra
Profesor agregado de· «Historia de la Metlidna» de
la Facultad de Ciencias de,laU-niversidad dé Va-
lenciaa don Luis GlircíaBa.llester.

I!mo. f?r.,: Er:t vil'tud de concurso-oposición,
Este MInlsteno ha resuelto nOIDOrar a-don Luis Garcia BaUes

tel', numero de Registro de PersonalA42EC228, nacido el 14
de febrero de 1936,- Profesor. a,gregadode «Historia. (jela Medi-

cina,}) de la Facultad de Mecjictna de la Universidad de Valencia
en las cOl1dlCÍoll'es' establecIdas en los articulos octavo y noveno
de la Ley 83/1965;- de .17.de. jul1o.·.. sobre estructura de ias Fa--'
cultades Univetsitaria,sy ·su' ,profesoracto.yc;on loa' emolwnen-oos
que, según liqu;.(1ación·reg-liiJnentari&i le.·correspondan, de acuerdo
co:n la Ley '3111965, de 4'delll-aY:Q.s<>breret.ribuciones de los
funci-onar-ios de, la. Administración CIvil. del &tado y detnás dispo
sIciones corÍlpleme-ntariaa

Lo digo a V.. I.para,su conocimiento y efectos..
DiO$ guarde a V.. L muchos. aflOS.
Madrid, 16 de abril <ie.1971.-P"D., el Dire-etor ~enera.l de

Univer.sidfudese Investigación, Juan Echevarrla GangOlti.

limo, Sto Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 16d:e abrü de 1971 por-la que se eleva
adefi1'Htiv!, el nomb-ramtento de don Juan José Sanz
Jurque.,' Catedrdtwo nU17l,er:arío de, la EScuela Tecntca
SupertpT ,de' l-nfl;eniero& Agrónomos de Valenda.

Ilmo. sr.:. Vist.o el inforn,e.·favorai)leclel·Director de la Escue
laTécnicas.uperiOr ,delng~nierosAgrQnolllos de .Valencia, en el
que pruponese eleve actefiI}iti'voel no-fi1brarnientode don' Juan
José. SanzJa;r9tle,patedráti(X'¡· numerat1Q'dedieho Centro. núme
ro del aegil:.tro de PersonalA02EC392.

Teniendo en cl1e-nta. que el iri,t,eresadQtomó posesión de su
cargo en4\cátedta~lgru,po -xxXIlI,-«Derecho agrario y so.
ciologhl.-»,··queobtuvo enyit~u<i de. OpOSición el día 11 de marzo
de .,1970, habiendo finaliZado por .·e110 .el,. lUio de •. provisionalidad
exigido en el.apartado¡>r1niero. delpecl.:éto de9 de febrero de 1961,

Este MiniSteriopa resuel~elevaradeflnitlvoel nombramien
tode catedrático .. numerarió, de' -la.' EoouelaTknicaSuperior de
ItigenierosAgI'pnomosde .Vi1!en~ia.efectuado el día- 9 de febrero
de' 1970, .a .fav0l" ,de. don. Juan.JoSé,Sll.PZ Jarque...Ingresará en el
Cuerpo deCátedráti~Nu:meriU'ios.deE:scuelas Técnieas Supe
riores con la .arltigUed8d deldta 11 de marzo de 1970.

t.o digo'aY>Lpara sueonocimiento y ·efectos.
Dios guarde, a- V. :I.imuctJ.osafios. ..
Madri-d.16 de>,~brn, de1971-:-P. D.; EH Director general de

universidades: e'Iuvestigación.JuanEchevarriaGangoiti.

Ilmo. sr, Director generl'lolde unlv,ersidades e Investigación.


